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DIARTO DE BARCELONA,

Del viérnes 21 (íc dípiernTire de 1821.

Santo- Tamas ^póstof'.

Las Cuarenta Hora* estín ea la ¡slesia de uusstra Í5e5« a  dcl Car-̂  
tn eu  : se reserva á las elnco.

OlUgacion de oir misa antes, ó después de las labores. 

Indulgencia plenaria- —  Témporas.

Sale el sol á las 7 h. 16 ni. ; y se pone i  Us 4 h. 44 m.

Días horas. Termómetro.

, ig 1 1 noche, 
i 20 7 mañana, 
i id. 3 tarde.

10 grad. 7

9 i11 • j

Bariímolro. Vientos y Atmdsfera.

Ó. N. Ó. f. T. sereno. 
Idem nuiles.

I g l  lena

INGL.VTERRA.

Lóndres 22 de noviembre

Lo« tpcrid,líeos del continente liablan mucho de las ventajas que re­
sultarían á la Europa de que se estableciese un estado independiente en 
Grecia. El diario de los Debates , después de un articulo bien largo, ha­
ce la siguiente observación: -Vemos que el autor de este articulo no 
piensa que sea necesario consultar á Inglaterra sobre la ejecución de es­
te plan.- Este periódico presume pues que existe una diferencia total de 
opinión entro la .Francia y la Inglaterra relativamente a los, griegos. Sin 
.luda que es del Austria de donde nuestros ministros esperan cí apoyo 
tiias eficaz en la ocasión presente , pero la necesidad de contener la Ita­
lia ata las manos al Austria : esta potencia puede manifestar^ disposicio- 
..os poco favorables hacia los griegos ; puede hacer declaraciones a los 
< 'tados secundarlos de Alemania i pero lo repetimos, tiene las manos ata­
das , y la Rusia bien lo sabe. ( M- Chronicle^
—  Durante las Ultimas sesiones del parlamento so pidieron copias U es­
trados de los papeles relativos i  la cpslumbic que hay eu el Iiidostan 
de quemarse las mugeres con ios cadáveres de sus mandos, be lian im­
preso estos papeles , y en ellos se encuentra el pasage siguicute. _ lla - 
Weulo pi-cmnialo el nizannet Adowhn á los pundits (sabios) si se 
tuaadaba por el Shaitra  ,á uua niuger que se quemase voluiiiananeule coa 
ti cadáver de su marido , he aquí la respuesta que dieron.
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cljalqulcra mugcr Jo las caatró castas ( do Brahm ines, K h t tr j ,  Búa

Ínatsc cón cl cadáver de su maridó. -  Guahiuicra muger .luo len.endo h.ja 
do tierna edad lo hubiere confiado- á otra para que lo crie , podra quemar- 
de „  a, uso dd  pais precisar á una muger a que-

s . " Z “  ‘r  , r r : : i a ' r “do'‘ i ; " . .  f
fi,H Hay.trcs millones de pelos en el cuerpo humano , y cualquiera mu- 
?é ■ au o ^ e quema con el cadáver de su mnpdo permanecerá con el en 
d  cielo otros tantos aSos. —  Del mismo modo que cuando se coje a ui. 
ecrnicnte se la saca arrastran-lo de su ahujero . asi una muger que se 
uuima saca á su marido- del infierno, y luego mora con el en el cio 
lo —  toa excepciones arriba mencionadas de mugeces en cinta , impu­
ras ó âdol í e í t e s  son comunicadas por Oorui y otros a U madre d

dose a un severo castigo.
ESPA^A.

M adrid  lo  dt dioiembre.
AllTÍCULO DE OFICIO.

Circular del ministerio de lo. Guerra.
Al tesorero general de la nación digo con esta fecha entre otras co-

* H a S d T a c u d id o  al ílcy  el ntaiques de CasteUdosrius coronel
del secundo regimiento de Reales guardias de
rad u ^ d c voriat dudas que le ofrecía la inteligencia dcl Real dre 
de' t4 de setiembre de 1820 acerca de si á los cabos y ^o'^ad^ lU 
oor haberse hallado en la defensa de, Zaragoza u otras camas dis r t  e 
íle la graduación y sueldo de sargentos segundos se les debía ac êJ
tar el aumento prevenido en dicho decreto a esta clase , >5  ̂ '-«‘V  ,
Lian ser considerólos para él por la que obtuv.^en en 
eervido S. M. resolver , conformándose con el dictamen del eons j 
Estado que corresponde el aumento respectivo de sueldo a k s  cabosy
roldados iue por el sitio de Zaragoza disfrutan grado y sueldo de sat-

De R ed ''orden  lo trasladó á V . para su inteligencia y cumplimleu- 
to en la pane que le toca. Palacio 21 de noviembre de 1821.

Circular del ministerio de Hacienda.
Los Sres. diputados secrct.arios de las Cuites extraordinarias me di­

cen con fecha de 3 de este mes lo que sigue; • en,i-
,L as Curies extraordinarias se hmi cuteraJo del expediente msirui 

i ,  á instancia de D. Josef Moreno de Tejada , vecino de esta corte qu_ 
V  E . les dirijid en 34 de noviembre próximo , acerca de que ■
m'r-1 una partida de tripa seca de vaca elaborada en la fabrica que 
cu PuriB ,  y CB su vista se han servido las mismas Cortes resolver,
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Formes con el parecer íc l Gobterno , que .se permita generalmente poc 
ahora eiv los puertos de la Península la Introducción de dicho artícu­
lo avaluando a 12 rs. libra con el derecho de a5 por 100. De or­
den do las Cortes lo comunicamos á V. li. con devolución del expedien­
te , para que tenga á bien ponerlo en noticia de S. M. y demas efce« 
tos consiguientes.”

- Y  habiendo dado cuenta al Rey de esta resolución , se ha servid* 
mandar S. M. que la comunique á V. como lo ejecuto de Real orle«j 
para su inteligencia y respectivo cnmplimicuto. Madrid 6 de diciem­
bre de 1821.

I d e m  I I .
C ir c u la r  d e l  m in ister io  d e  H a c ie n d a ,

El Sr. diputado secretario de la Diputación permanente de CorW* 
me dice en 29 de noviembre último 1* siguiente:

En 25 de junio último comuoicarou á V . E. los Sres. diputados 
secretarios de las Cortes ordinarias la orden de las mismas del tenor si­
guiente ; Excnio. Sr. Las Cortes, en vista de una indicación dcl Sr. di­
putado Tapia , en que pide sé devuelvan á los interesados las multas
que se les exijioron como petm por su adhesión al sistema constitucio­
nal ; y cu vista también de una represeutacioo de D. Manuel Montano, 
reciño del Puerto de Sta. Maria, para (jue se le devuelva la multa de 
5oo ducados , que acredita habérsele impuesto, y  satisfecho por igual 
motivo i han resuelto por punto general que deberán volverse á todas 
los procesados y condenados por su adliesiou al sistema constitucional 
desde el aiio de 1814 las multas que acrediten haber entrado e n c lte -  
sofo público, 6 se les hayan ex^Vdo por el Gobierno ; reservándoles su 
detecho en cuauto á las costas y perjuicios para que usen do él donde 
y contra quien corresponda. De acuerdo de las Cortes lo comunicamos 

[• á V. E. para que se sirva ponerlo en noticia do S. M ., á fin de que tca- 
ga á bien dar las drdenes convenieutes á su cumplimiento.”  Y  habie'n- 
dose omitido iuvolontariamente la inserción de esta orden en el tom. y.* 
de decretos de las Cortes , ha acó rdado la Diputación permanente se 

. reitere á V. E. a fin de que se publique en la gaceta , iuterin puede ha- 
Icetse en el tom. 8.* de dichos decretos, donde debe colocarse por apén- I dice del expresado lom. 7.® De Real orden lo traslado á V. S. para 
su inteligencia y efectos oportunos. Palacio 5 de diciembre de 1821.”

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

li S i§u e la  co p ia  d e la s  esp o sicio n es r e c ib id a s  p o r  e l  E x e n to . S r .  Coman-^ 
'  dante g e n e r a l d e e s te  e jé rc ito  y  p ro v in c ia .

G o b ie r n o  m ilita r  d e  L é r id a .
Excm*. Sr. = R ecÍhí con el oficio de V. E. de 3o de noviembre úl­

timo los dos impresos que incluía , de la copia de la Real ordeu de 2S 
•dcl propio m es, y  de la proclama que en su virtud dirije V. E. á las tro­
pas , á cuyo tantenido he dada la notoriedad que por ella se previene.^: 
,Dío8 guarde á V. E. muchos auos. Lérida 5 de diciembre de i8 2 i.~  

■ jEicmo. Sr. =  Josef Bellido. -  Exorno. Sr. D. Pedro Viílacampt.
S e g u n d o  b a ta lló n  in fa n te r ía  d e  S o r ia ,

Exgrao. Sr. =; Tengo el honor de manifestar á V . E. ,  quedar estampa-Ayuntamiento de Madrid



57gS
do en los libros de órilcii de este botallon qae está á mi cargo,- los rtnpre* 
sos que V. E. se sirvid remitirme eu 3o del anterior, en los que so es- 1 
presan la Real orden de 26 del mismo' y jiroclama de V. E , análoga ai I
nicnsagc de S. M. á las Cortes hecho cu aS del indicado m es, y contcs- 1
tacion de las mismas; cuya notoriedad tiene el bataliou Je esta circunstan­
cia , y todos unánimes coadyuvar,íii n los deseos que animan á V. E. = 1 
Dios guarde á V. E. muchos años. Monblauch S de diciembre de 1821.r  
Exemo. Sr. =  El Coronel primer comandante de tropas ligeras gefe aeiunlr 
Salvador Diaz Bcvrio. =.Excmo. Sr. Comandante general de esta provincia.

Comandancia general dcl cordon de sanidad.
Exemo. Sr. =  Paso á manos de V. E. copias de los oficios que ma 

han diiijido los geCes do los regimientos de Cdrdova , Aragón , Suizos j 
escuadrón de Artillcn'a, en costestacion al que les comunique en 3o dcl pa­
sarlo noviembre, remitiéndoles el mensage del Rey á l.as Cortos, contes­
tación de estas á S. M. y la proclama que V. E. ditijié al ejército, pa- 
raqiic V. E. tenga el mas exacto conocimiento del csp/riln que reina es 
todas las clases de los espresados cuerpos, y la decisión de todos sus in­
dividuos en sostener la Constitución, Rey constitucional y autoridades le- 
•gdimaí. =  Dios guarde á V. E. muchos anos. Cuartel genera! de Horta 8 
diciembre de 1821. =  Exemo. Sr. = Josef María de Santocildcs.sEscmo. 
Sr. Comaiirlance geiieial de este ejército y pcovincia.

Córdova infantería 12 de linea.
Exemo. Sr. — Con objeto de poder dar á V. E. una idea segura dol 

espírilu que reina en el cuerpo de mi acciiiental mando , á ma.s de qiieJit 
comnaicaJos en la orden dcl día los importante* documentos que V. E. se 
sirvié incluirme en oficio de 3o del anterior; be reunido ¡as-clases que 
componen este regiinieuto, -y enteradas literalmente dcl mensage de nues­
tro Rey cunsiitucioiwl á las Cortes , ule la contestación de cst.is á S. >L 
y de la proclama dcl Exemo. Sr. Comandante general do la provincia á 
las tripas de su distrito, con las rcfleccioncs que sobre sn objeto rae 
han ocurrido ; tengo la satisfacción de asegurar á V. E. que cuantos in­
dividuos componen este cuerpo se hallan j)osei4o&.de los mas puros afectos 
de lealtad y patriotismo hacia las Cortes y Rey constitucional, pues aun­
que han oido con sentimiento el motivo del mensage , la confianza y se­
guridad que les inspira , la armonía (pie reina entre las Cortes y el Go­
bierno , disipa tod* recelo , y escita una p.atriética indignación contra los 
«nemigos que tan abiertamente siembran la discordia, me dan una prueba 
de que 110 fructificarán sus semillas, por mas que las disfrace la masca­
ra de la libertad y patriotismo; paos teniendo como tienen marcada U 
marcha de sus deberes en el sagrado codigo que han jurado, ninguna in­
triga ni fuerza humano podrá estraviarlos de la senda constitucional, ttl 
cual nos Ja dieron l.is,Cortes en 18 12 ; Constitueion pues, aman, sin am­
pliaciones ni restricciones; y .en su consecuencia Cortes, Rey constitu- 
eional y autoridades legítimas serán sostenidas, mientras dure la existea- 
cia de cualquiera de los individuos que componen este cuerpo, su suerte 
está identificada con la patria, y esta no puede existir de otro, modo, ella 
les puso las armas en la mano para defenderla , y todo les es indiferente, 
menos el .dejar (le corresponder á su cojifiauza. = Estos son Exemo. .Sr. lu* 
sentimientos que me acreditan los individuos del regimiento, á que tengo 
Ja honra de pertenecer, y los mismos que manifiesto á V. E. por rai parte
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• quo deseo se digne elevar 'á eónocimícnto del Esemo. Sr. Coitíaiidanto ge- 

a- noral de este ejtírrito. r: Dios guarde á V . Ei rnnclios años. =  Hospkaiél 3 
F  de dieiembre de i8-j i .  =  Escmo. Sr. =  El Gefe principal del regimiento.^: 
t i  Eedro Nolasco Bassa. ±Excm o. SK Comandante general del cordvn de 
I sanidad.

Canto» de jFforta.
Exemo. Sr. — Queda comunicado al batallón de mi mando el oficio d« 

V. E. del dia de ayer, en el que me traslada ei del señor Comandan­
te general de este ejdrciio , con el que se comunica el del secrttatio ■ el 

t- Despacho de la Guerra en 26 del vencido, con iiiciusiou dcl mensage de 
F  S. M. á las Cortes estraordinarios de a 5 ; de la contestación de estas á 
I' S. M. del dia siguieatc , y de la proclama, del Exemo. Sr. Comandante 
r  general á los militares con motivo de las nuevas ocurrencias, r: Las tiopas 

que teugo el honor de mandar , se precian de ser .adictas al sistema coos- 
tiiuciuD.nl y amantes del orden , no dudo un momento- en afirmar que S. E. 

-e! Comaiuiante general dcl ejército , hallará en ellas el sosten de la Consti- 
taciou y dcl orden , sabiendo sacrificarse todos por tan interesantes ol'jc- 
los. z: Tales son los sentimientos • que les animan desde el primer oficial, 
basta el líltimo soldado , entre los cuales tengo la gloria de contarme.— 
Sírvase V- E. elevarlo al Sr. Comandante general para su satisCactiou.n: 
Dius guarde á V. E. muchos años. ílorta y diciembre i.® de iS a i .n  
Exemo. Sr. Pedro Bruguera.t: Excn:o. Sr. Comandante general del cordón. 

Cordon de sanidad distrito de f'allvidrera.
Exemo. Sr.=Junto con el oficio de V . E. de 3o del prdxiroo pa- 

• salo uovicmbvc en que se sirve • trnsladatmo el del Exemo. Sr. Coman­
dante general de este ejército' d e 'la  "misma fech.a he recibido la copia 
dcl mens.igr; dirijido por S. M. á las Cortes y coatestaciou de estas 
rél.ilivo á las desgraciadas ocurrencias de Cádiz, y de l.i proclama do 

•S. E. con este motivo al ejército. Desde el momeuto de sú recibo hu­
biera contestado al citado oficio á no haber querido cerciorarme del 
•espintu que reinaba cu este cuerpo de mi accidental mando, a cuyos 
individuos , sin escepcion , he encontrado poseiilos de los mas patrié- 
ticos sentimientos en favor del sistema consiitucional, mezclando con el 
sentimiento del motivo del mensage la mayor armouia y placer por la 
perfecta armouia é intima unión de las Cortes con el Gobierno consti- 

"tucioaai; estando todos con la firme resolución de verter su última go- 
t.n de sangre en defensa de la nación española, de sus Curtes, dei Rey 
constiiurii-aal y autoridades Icgi'limamcnte constituidas; de cuyos senti­
mientos me dieron una prueba en la alarma de ayer y de la buena at- 
meaía y unión que reina entre la tropa , que me llené de satirfacci- 
on como la tengo en el día de elevarlo al superior conocimiento de 

-V. E; , y . la tendré de que V. E. se digne manifestar aquellos senti­
mientos á dicho Exemo. Sr. Comandante general de este ejército de que 
tiene el honor de formar parte este regimiento. = Dios guarde á V. E, 
'JDu-hos años. Vailvidrera 4 diciembro de i8 2 i.  =  Excmo. Sr.sA eustin 
Cusa =  Excmo. Sr. D. Josef María de Santocildes. Se concluirá.

Jliiilsteriü de Hacienda. =  Sección tercera. =  Aduanas.
El Rey se bd servido dirijirme ei decreto siguiente:
^Düu Fernando . VJl.. por la .gracia do -.,Dios y por la Constitucio»
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Rubricado de la Real mano, =  ha Palac.o á ?• de d.eiembie ac |

A  D. Angel Vallcjo. ¡Bteliecucia y efectos correspon-
Lo que traslado á V. b». para *" °  ^  , . ,   ̂ .Hciembte de

A ¡ : ; r v ; ¡ w o í / s \ ^ p r i ^
Se hace notorio. Barcelona ao de diciembre de i8 .ii.
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Yo estoy ansiando ignalmnite'teiiet el honor de conocer á Vds. per­

sonalmente, y merecerles su estima.
Podremos emplear nuestra entrevista , después de desaogar mutuamen- 

• tc los sentimientos de profesores que coinciden con ideas médicas y li­
berales , en buscar los medios como fijar una opinión cierta sobre los 
Kmites y diferencias dcl contagio de la peste de O riente, y de la de 
Occidente ú fiebre amarilla. Todo con el objeto de rectificar las leyes 
sanitarias, que para la s-ilvacion de los pueblos y tdginien seguro que no 
paralice al comercio, se deban en lo sucesivo establecer : reglas que nues­
tras augustas Cortes esperan de la ilustración y celo de los raédicíos es­
pañoles , en especial de los que , como Vds. ,  se hallan versados en 
las epidemias de este y dcl nuevo mundo.

Deseo á Vds. todas las prospetidades, miéntras quedo su admira­
dor y servidor seguro.,z: Conloa de sanidad i6  de diciembre de iS a i.tz  
Juan Francisco Bahi. =  Sres. D. Josef Raneé , D. Josef Futió, , P . Manuel 
Navas, y D. Sebastian Fiorit.

Suscripción 2.*
Siguen las cantidades que se han recojido en estas casas Consistoriale* 

CD el día 20 de diciembre , para atender á los gastos de Sanidad , benefi- 
: ceiiria y seguridad pública , que cubre el £xcmo. Ayuntamiento censtilu- 
cionat.

Nombres. Cantidades,

jRs. vn. mfs.

|Bel limo. Sr. Obispo de Gerona.
Suma anterior............................ 273384 a3

Sao

273704 23

Se continuará.
ATrsOS AL PÓBLICO.

El coronel graduado D. Fernando flortafá , el de igual clase D. Do- 
¡aingo Camps, el capit.an D. Josef Pujol y  Vilaseca , iJem D. Carlos’ 
iPlaza, el subteniente 1). Juan Sauz agregados al estado mayor de esta pía- 
|za, y el teniente D. Manuel Gutiérrez, disperso ; se prescntar.án en la 
sccret.irt'a del Gobierno m ilitar, sita en la Cindadela á recojer los doen- 

ImenUis que les pertenecen.
Pebieodo satisfacerse eu la presente semana bis letras de números laS , 

|i24 , 125 , 12C , 137 y 128 del empréstito abierto por el ExccJeniísiino. 
Ayuntamiento constitucional de csía'ciudad en 7 de junio último ,  se avisa 

loE señores en cuyo poder se hallen las expresadas , á fin de que el lu­
nes liimtdi.iio se presenten en la coiitadun'a de S. E. en las casas Consistq- 

Irialcs a lerojor hi's correspcndiciites lihtanzas para su debido pago. Barce- 
|lona ip de diciembre da i8 a i.  Por disposición del Exemo. Ayuntamiento 

raitcisco M ajinú , contador.
lioy <lia 21 diciembre se abre la rrfa de los cerdos llamada de S.in 

ftntun , cuyo pro ¡iicido la piedad del Rey D. Carlos IV  (de feliz recorda- 
cion) ooníediú á  benefitio de los pobres expósitos dcl Santo Hospital, io sAyuntamiento de Madrid
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r::™ ‘ i«.™ “ »>vrdeT.s..d. d. bí... s . ™ .»b . e „ ... p. . . . . .  .» .-
turabrado*. , , los cmco artíeulos . viao,

Lf.s que quieran enten(5ct en g, gj^gto ó coniutn»
vinagre , aguardiente y licor« , • / _ tiempo que prescriben las I
del pueblo de San Martin de lo* dias ,
lespeclivc tabas , podran acud manifestarán los I

r e c i t o  aquelC uerpU unidpalotorgor d.cbo. ar-

cion , hace saber al . y el (jut lo ucccaitc podrá acu-lifi
tí ; inmediato a la fonda del Elef ’  \ u„.ueros con muelles á la
dicha casa , pues se halla quebradura no siendo completa; tiene

d í ™ b  “SJSrS ™ .o. , ,  . . . . .  d . . .d .  enr.™.-

6Íon francesa sobre la epidemia * vende cu Ja impren-
pelce dcl médico L-.cllai'is y en la oficina de cstc-p9-
w  de Josef Torner , calle de los Capcllaiis , y c

S ” e\U "u^TÓ ^dfcht■ ™ ^” .d ™  C.C.. . i .  n .c . id .d  d. p . . . . l . .  »  .- |

" " ' b  . . .  . . i .™  ” 1 ' /  “ ■
do , en Gracia , mayor ,

H í a ; .n t ‘í . T . - . . d . “ c l :  d . . . . . . . .  d . T . . . . 50... do ..p « ... .

 ̂ s T f  .d .  d .

í r i . ; : : » . . 'p ”. r . s  . . « b . . . . . . » d . . . . . . . . b d .b , . . . . .

lera. , c  t An> rasa V i’ana , frente de Montesion, hay uül
. . . a S  ie  e \ o ^ " " ; a k r á  el dia a3 del corriente para Huesca y .

la  calle de Santa An , q habido ningún muerto del contagiol

?: r -  d . d . i . . . . . . .

llaves , y darán «^on de au proo'o- p_ Ynt^cUco Papiol , nDcl

; ? e ; ; ‘i ' : o ^ t 1 -  S ' ^ i o  pam ahmllar a un marido y . A

^"E„^"^impr’cnU ? e  ^ i r W   ̂ Hijos'do D. Antonio BruH.

ta
men

Dias
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